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Da Tribunal otro golpe al Plan B
La Sala Superior del TEPJF asestó otro golpe al Plan B electoral al resolver como inconstitucional
una parte de éste, y confirmó que el Congreso no tiene facultades para ordenar el cese de
funciones de Edmundo Jacobo como secretario Ejecutivo del INE…. En tanto, por considerar que
es una resolución que invade las facultades constitucionales de la SCJN, la Consejería Jurídica del
gobierno federal anunció que explorará todas las vías jurídicas para combatir la decisión del
TEPJF. (El Heraldo deMéxico -nota principal-)
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OCHO COLUMNAS 
Jueves 23 de marzo de 2023 

 

 

DA TRIBUNAL OTRO GOLPE AL PLAN B 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
asestó otro golpe al Plan B electoral al resolver como inconstitucional una parte 
de éste, y confirmó que el Congreso no tiene facultades para ordenar el cese de 
funciones de Edmundo Jacobo como secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

 

REVIRA “DEPARTAMENTITO”: NARCO CONTROLA TERRITORIOS 
En un incidente más que sube de tono la relación México-Estados Unidos, el 
secretario de Estado norteamericano, Antony Blinken, afirmó ayer que los 
cárteles del narcotráfico controlan territorios por encima de la Administración 
de Andrés Manuel López Obrador.  
 

 

EU APRIETA TUERCAS SOBRE LA POLÍTICA ANTICRIMEN DE AMLO 
El mensaje desde el Gobierno de Estados Unidos a México es cada vez más 
fuerte: hay un problema con los cárteles y advierte que la presión por hacer más 
contra el narcotráfico continuará. Ayer el secretario de Estado, Antony Blinken, 
dijo que los cárteles “controlan partes” del territorio mexicano.  
 

 

EU APRIETA LA BATALLA CONTRA EL NARCOTERROR 
El secretario de Estado, Antony Blinken, “consideraría” declarar organizaciones 
terroristas a los cárteles mexicanos, una postura que endurece el tono que la 
administración Biden tenía hace dos semanas. El funcionario dijo lo anterior 
durante una comparecencia en el Senado de EU, en referencia a iniciativas 
impulsadas desde hace meses por parte de políticos republicanos, quienes 
exigen utilizar a militares de ese país para enfrentar a los narcos. 
 

 

BLINKEN ABRE FUEGO, KEN CALLA Y EBRARD JUSTIFICA 
El secretario de Estado, Antony Blinken, cayó en la trampa del senador Lindsay 
Graham y aceptó que partes de México viven bajo control de los cárteles, 
además de que abrió la puerta para que éstos sean designados “organizaciones 
terroristas foráneas”.  
 

 

SUBE SU TASA LA FED Y PREPARA EL TÉRMINO DEL CICLO ALCISTA 
La Reserva Federal de Estados Unidos parece que prepara el terreno para el fin 
del ciclo alcista. Ayer elevó la tasa de referencia en 25 puntos base, en línea con 
las expectativas del mercado, pero moderó su tono y anticipó el término del alza 
de tasas, aunque condicionado a los datos. De forma unánime la tasa de 
referencia subió a un rango de entre 4.75 y 5 por ciento. 
 

 

AMLO: INFORME DE EU SOBRE DH VIOLA LEYES MUNDIALES 
Ante la réplica del Departamento de Estado por sus críticas al informe sobre los 
derechos humanos en México, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
endureció sus descalificaciones al documento, al que definió como un “bodrio” 
plagado de mentiras, falsedades y calumnias. “Lo único que hacen con eso es 
exhibirse, hacer el ridículo. Si no fuese un asunto tan importante, pues causaría 
risa”.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/deeccafe0e7972335d876f9ccf42aeb7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd39b28e9d64e2888920fcf16030637e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a40d9472656f7e13dec8584480b37b9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b636719b098d39a634961a18dd2043d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f9efcf12cc8f8c8de0f37e3bf9b174f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e10cbb2365935aba21265d41f83bea9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16319157f728e787a5f5b9dba76ea4a6.pdf


 

FED SUBE SU TASA EN 25 PUNTOS BASE, PESE A TURBULENCIA EN SISTEMA 
BANCARIO 
El Comité Federal de Mercado Abierto (FOMC, por su sigla en inglés) de la 
Reserva Federal de Estados Unidos incrementó la tasa de fondos federales en un 
cuarto de punto en lo que fue la segunda reunión monetaria programada del año 
y en medio de la turbulencia generada por la quiebra de cuatro bancos 
regionales. En una decisión unánime, el Comité llevó la tasa a un rango de 4.75 
a 5%, que es un nivel no visto desde abril de 2006. 
 

 

LOS NARCOS CONTROLAN TERRITORIOS DE MÉXICO 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, dijo que consideraría 
declarar como terroristas a los cárteles mexicanos y admitió que partes de 
México están bajo el control de la delincuencia organizada. En su comparecencia 
ante el Congreso de su país, el titular de la diplomacia estadounidense fue 
interrogado por el senador republicano Lindsey Graham -—promotor de una 
iniciativa de ley para declarar como terroristas a los cárteles mexicanos—, sobre 
la efectividad de la política de combate a las drogas. 
 

 

LA PARIDAD NO ES EL FINAL 
Los congresos en México han apostado por la equidad de género en los puestos 
de representación popular desde hace algunos años; sin embargo, esto no ha 
garantizado para las legisladoras participación en la toma de decisiones, por lo 
que diputadas y organizaciones civiles impulsan nuevas estrategias en favor de 
la igualdad. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cdf3ba1e53645573b52b30e9d26f4db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cdf3ba1e53645573b52b30e9d26f4db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b932fb32ff4907d2b8b4ae207195b64.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5a496825339aaaf8a1676fff7d74ac6.pdf
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 23 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
Plan reducirá espacios a personas con discapacidad, advierten ONG a la Corte (La Jornada) 
El Plan B electoral disminuiría la representación de personas con discapacidad y grupos históricamente 
vulnerados en las candidaturas a puestos de elección popular, advirtieron organizaciones que representan 
a este sector de la población, quienes entregaron un amicus curiae a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) exponiendo sus argumentos. Cecilia Guillén, dirigente de la asociación En primera persona, 
explicó que esta proporción de representatividad fue reconocida desde 2021 por el INE, en acatamiento a 
varias resoluciones del TEPJF, pero ahora estos espacios se reducirían con la reforma comicial. (El 

Universal) (Excélsior) (Excélsior 2/fotografía) ((El Sol de México) 

 
Eliminan el límite de publicidad a estados (Excélsior) 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó eliminar los límites de gasto de publicidad gubernamental a 
las entidades federativas, con lo cual no hay restricciones en su gasto… El grupo parlamentario de Morena 
reculó en los límites a las entidades federativas en el gasto de publicidad gubernamental. El Plan B de 
reforma electoral aprobado en diciembre pasado, albergaba una reserva a cargo del diputado de Morena, 
Mario Llergo, la cual establecía que el límite del gasto del Programa Anual de Comunicación Social, en su 
conjunto, no rebasaría el 0.1% del Presupuesto de Egresos Anual correspondiente. Dicha limitante fue 
impugnada por la oposición ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (El Financiero) (La 

Jornada) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica) (La Prensa) (La Razón de México) 

 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Tiempo de definiciones para 2024” 

… Hoy la Suprema Corte tiene la palabra para decir el Derecho y validar o no las leyes. Pero lo que está en 
juego es mucho más que la constitucionalidad, porque mientras más se analiza la ley, sus características 
podrían imposibilitar la construcción de la credibilidad de los resultados. Nada peor para una democracia. 
Por eso, cada día que pasa urgen más las definiciones finales. 

 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Nueve años de estabilidad democrática” 
El próximo 4 de abril se cumplirán nueve años del nacimiento del INE… Por el bien de nuestra democracia 
y de nuestras elecciones, cabe esperar que los Tribunales de la República ante los que se ha planteado la 
inconstitucionalidad de la reforma, reinstauren el orden constitucional y democrático que se vio 
vulnerado y nos permita a las y los mexicanos seguir gozando de muchos años más de estabilidad política.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 192/2021. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Es violencia simbólica (Reforma) 
Los constantes ataques y el odio desatado recientemente en contra de la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, son un acto de violencia simbólica, 
advirtió Nadine Gasman, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres). “Es un acto de 
violencia simbólica, que nos parece, como todos los actos de violencia, que es realmente lamentable”, 

https://efinf.com/clipviewer/files/f624ab4a12f667e01ceb1ffd89f012c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/19a3a3f4b7a62a6ecb729f6aad48253e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/19a3a3f4b7a62a6ecb729f6aad48253e?file
https://efinf.com/clipviewer/files/19a3a3f4b7a62a6ecb729f6aad48253e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa3564aef8731dcdce2888c979201b03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30ddd2b6c1dad52e68ae5153833ce48f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7eacc57e946e33a8711d1373065f37b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/878a85f9caa7bf34d0ad6d0f0110ca2e?file
https://efinf.com/clipviewer/files/cf44d9b6375c00ebcdfbba1e758604bf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/cf44d9b6375c00ebcdfbba1e758604bf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/60b0eb32ed347e1fefb0d4740e8f414b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b7042d353c66e4405a8aa48d6ee810bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/78b015f5ff80a63387cb4317efb99c40?file
https://efinf.com/clipviewer/files/dbc41b372d4d1bda240635aa70909e98.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/eccdd13b6d722fb4000a9093db0a24e0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c56d57995cce7785b263cfc97e0d2a83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/2e7db7485133d85fcaf828d9138d5398?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5683528&fecha=23/03/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/458e54290ec946d8d0134c66a0204411.pdf


denunció, luego de participar en el foro Contar y visibilizar: Las estadísticas de género y de cuidados 
impulsadas, por el INEGI e Inmujeres. 
 
Documentan campañas de mentiras y odio contra AMLO (Basta!) 
La plataforma Infodemia del Sistema Público de Radiodifusión, documentó una serie de campañas de odio 
que ha padecido el Presidente Andrés Manuel López Obrador, así como los integrantes del Movimiento 
Regeneración Nacional y los simpatizantes de la llamada 4T. Durante la conferencia matutina, la titular de 
la sección “Quién es quién en las mentiras de la semana”, Ana Elizabeth García Vilchis recordó que durante 
una marcha feminista las protestantes quemaron en el Zócalo una efigie del Primer Mandatario sin que 
quienes ahora se escandalizan por un acto similar pero contra la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma 
Piña, condenaran el hecho.  
 
Preocupa a la CIDHPDA declaraciones del Gobierno mexicano sobre estudio que realiza EE.UU. 
(Unomásuno -versión digital-) 
La Comisión Iberoamericana de Derechos Humanos para el Desarrollo de las Américas (CIDHPDA), en voz 
del comisionado para América Latina y el Caribe, Víctor Hugo Gutiérrez Yáñez, señaló una profunda 
preocupación por el Gobierno de la 4T que encabeza el Lic. Andrés Manuel López Obrador, quien se ha 
limitado a descalificar a sus críticos en lugar de resolver las problemáticas que enfrenta el país… Consideró 
que la División de Poderes debe generar un equilibrio en el ejercicio del poder, por lo que la quema de la 
imagen de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña 
Hernández, es el resultado de los discursos que polarizan a todo actor político como adversario.  
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Norma Piña Hernández y la dignidad humana que profesan 
nuestras leyes” 

Es de tal magnitud valiosa la dignidad humana, que ninguna persona estaría dispuesta a perderla. Entonces 
¿cómo es posible que presenciemos hechos tan vergonzosos en detrimento de la dignidad humana “del 
otro”, como los discursos y manifestaciones de odio reiterados en agravio de la Presidenta de la Suprema 
Corte, Norma Piña Hernández, y no se reaccione desde las instituciones pronta y contundentemente en 
defensa de lo que nos mantiene como humanos frente a las leyes? La Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia castiga la difusión de discursos de odio, así como las conductas que afecten 
la seguridad y el libre desarrollo de las mujeres. Por su parte, el Código Penal de la Ciudad de México 
sanciona como delito a quien provoque, incite y apoye difundir acciones basadas en odio contra cualquier 
persona. 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Quema de Piña: violencia feminicida y asalto al Poder Judicial” 
… La semana pasada se dio un acontecimiento deleznable en la marcha “por la soberanía energética” del 
18 de marzo -pero que más bien fue una movilización de apoyo al Presidente- en la que, sin lugar a duda, 
se realizaron acciones inadmisibles de violencia política de género en contra de la Ministra Presidenta, 
Norma Piña. Las cuales escalaron de la provocación a la intimidación, incluso a la apología del delito y 
violencia feminicida. Un evento que, echando mano de las multitudes anónimas, no deja de tener efectos 
en la relación del Poder Judicial con el Poder Ejecutivo. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Quema en el Zócalo” 
El pasado 18 de marzo, en el evento convocado por el Presidente López Obrador para conmemorar el 85 
aniversario de la Expropiación Petrolera, paradójicamente, en el espacio que representa el consenso, el 
pluralismo, la tolerancia y el entendimiento de nuestra sociedad, la icónica Plaza de la Constitución, 
apareció una piñata con la figura de la Ministra Norma Piña, Presidenta de la SCJN, a la que se prendió 
fuego hasta quedar en cenizas. Se trata de un hecho de barbarie social que debe ser rechazado 
enérgicamente y sin vacilación alguna… 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/5cbf7a394bbb205c29934b0047649cad.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/cee252d5610c168fd4f320a3b3faee05.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0501fde39252bcb823d334a6f763518d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0501fde39252bcb823d334a6f763518d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5b7dd14573c66531cf0f4bb3475d6f87.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e32fc28ac1da437d14cc47af37d35ab1.pdf


Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de tema” 
… Cambiando de Tema, la aceptación de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña 
Hernández, siguen en ascenso y así lo acredita la última de las encuestas, en las que aparece con poco más 
de seis por ciento. Al ser nominada como Titular del Máximo Tribunal de Justicia del país, la Ministra 
estaba poco arriba de cinco por ciento. No hay duda de que los ataques que la funcionaria ha recibido por 
parte de autoridades gubernamentales no han tenido el efecto que sus emisores deseaban, sino todo lo 
contrario, lo que con seguridad los tiene más que molestos y dirán que las encuestas sobre el particular 
están “cuchareadas”... 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “El derecho de quemar la efigie de un personaje público” 
… Quemar la efigie de un personaje público es un acto de naturaleza política en el que los manifestantes 
están expresando una idea. Aunque esta acción simbólica nos produzca coraje o vergüenza, los ejecutores 
están protegidos por el derecho a la libertad de expresión y no deben ser castigados ni sancionados por el 
Estado. Menciono esto por la quema que hicieron algunos lopezobradoristas, el sábado pasado, de la efigie 
de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, en la manifestación convocada 
por López Obrador. Me parece un acto abominable, sobre todo en un país con los niveles de violencia 
como México y, desde luego, con la epidemia de feminicidios que existe en el país. El horno no está para 
bollos de este tipo en estos momentos… 
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “La erosión” 
A costa de sus favores políticos, la plaza siempre facilita la exacerbación de las peores naturalezas… Sin 
límites, el cretinismo triunfa en la retahíla de mentiras producto de la negación en la ranciedad del 
nacionalismo a aceptar la verdad: en este país se tortura, mata y documenta la barbarie que elude la 
tribuna máxima. Gana terreno en el disimulo de los adherentes volteando a otro lado cuando un grupo 
enciende en llamas la figura de la Ministra Presidenta de la Corte. Antes de comparaciones tontas. Si en 
otros países hogueras similares son esporádicas, lo que se espera en simultáneo es el respeto por la 
autonomía de los Poderes… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Alabanza del acarreo” 

… El mitin monstruo -así se decía antes- igualmente permitió ratificar la eficacia de la oratoria presidencial 
y sus campañas de odio, pues hubo un grupo de seguidores de Ya Saben Quién que incineró en efigie a la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ha sido repetidamente denostada 
en las Mañaneras. Lo siguiente, suponemos, será quemar en persona a quien no aplauda al tlatoani. El 
hecho es que el Gobierno morenista mostró su inmensa capacidad de movilización -claro, con apoyo del 
erario- y el inenarrable carisma del beneficiario mayor del acarreo, quien marcha al frente de la República, 
aunque bien a bien nadie sepa hacia dónde… 

 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 

Que en reunión de Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la mayoría conformada por Morena, PT y 
PVEM bateó la propuesta de la oposición para debatir en la sesión del Pleno sobre el discurso de odio y 
violencia contra la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña. Según los legisladores de 
la 4T, también el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha sido objeto de escarnio y nadie ha pedido 
discutir el tema en San Lázaro. 

 
Opinión/Rolando Cordera Campos (El Financiero) “Expulsar el odio y la violencia: misión inmediata” 

… Evitar expresiones y acciones de odio hacia el otro, hacia el diferente, sea o no adversario, es una de las 
principales tareas del Estado democrático, de sus políticos y gobernantes… La agresión a la Presidenta de 
la Suprema Corte, la Ministra Norma Piña, no puede pasar desapercibida, menos dejar de ser “nota”. 
Debe ser motivo de urgente acción correctiva tanto por el Poder Legislativo, los partidos, así como tema 
de amplia deliberación de los medios de información y comunicación. 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/b8cd8c08e397b0b18100584a197a2cfb.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2466f1a0eb106cab33ed01d6483f4040.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0fae3cff69114a313ef2a6bc037b5e51?file
https://efinf.com/clipviewer/files/4e1361df2ef074b802cb2f5042026727.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a36ef04f12a537856855093cf7cd1727.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ecf6d2f06ccf44a121ded99c94dc3015.pdf


Opinión/Juan María Naveja (El Economista) “Segunda llamada, segunda” 
El atentado contra Ciro Gómez Leyva se ha venido agregando la serie de amenazas en contra de la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, en el primer caso, 
afortunadamente, Ciro vive para contarlo, en el segundo hay quienes lo quieren minimizar; en ambos no 
creo que haya quien quiera estar en el pellejo de las víctimas, es terrible ir por la vida con las imágenes de 
una serie de disparos directos o en las que una representación de tu persona es incendiada. No Presidente 
López Obrador, usted tiene responsabilidad en ambos casos porque tanto el periodista como la Ministra 
sólo han cumplido con su trabajo y usted no ha parado de lanzar críticas y ofensas, las más de las veces sin 
sustento, sólo porque tiene todo el poder del Estado a su disposición... 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Degradación de la democracia mexicana” 

… Hoy no queda la menor duda que López Obrador, con el beneplácito del anterior Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, buscó neutralizar a la Corte. El último acontecimiento fue la 
quema de la efigie de la Presidenta de la Corte de Justicia, la Ministra Norma Piña, alentada sin duda por 
los constantes ataques a su persona en la Mañanera, y quien valerosamente y con total dignidad le ha 
dado una cara de autonomía a la Corte que parecía haber perdido en la era de Zaldívar… 

 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Norma Piña y el Poder Judicial” 
… Por supuesto que rechazo la quema de la piñata de Norma Piña al término de la conmemoración del 
85º aniversario de la Expropiación Petrolera en el Zócalo de la CDMX. Debemos condenar cualquier forma 
de violencia. En todo movimiento o grupo social hay imprudentes que son más papistas que el Papa. Por 
supuesto que estas formas de manifestación son inaceptables, deben condenarse y eliminarse. La alta 
atención mediática al conflicto entre el Presidente de la Republica y la Presidenta de la Suprema Corte no 
debe impedir ver las dimensiones reales del problema. 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Momento de reflexionar” 
Las imágenes vistas en los medios de comunicación de una piñata con toga, birrete y lentes semejando a 
la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucia Piña Hernández, Titular 
del Poder Judicial en nuestro país, es derribada para luego patearla en el piso y prenderle fuego, al grito 
de ¡fuera Piña! La ambivalencia con la que el Presidente ha tratado el tema del nombramiento de la 
Ministra Piña como Titular del Poder Judicial, deja mucho que pensar, porque no es nada congruente. 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Aguas con el agua” 
Repudio a los retrógradas que quemaron la imagen de cartón y papel de la Presidenta Ministra Norma 
Lucía Piña, es un acto de barbarie y no es exagerar, es el grado de desinformación por parte de las personas 
que no puedo afirmar que pertenezcan o no a la estructura gubernamental, pero sí afirmo su 
desconocimiento de las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la función de los Ministros 
y la Presidencia de la misma, el acompañamiento y la tutela de la Constitución mexicana al quemar esa 
imagen que simboliza un acto solo intimidatorio, un sinsentido. Es notable y plausible que la postura del 
Mandatario haya sido de repudio a esta acción de sus seguidores, así como el rechazo por parte de la jefa 
de Gobierno, levantemos la voz... 
 
Opinión/Arnulfo Valdivia Machuca (Milenio Diario Edomex-versión digital-) “Justicia” 
… En el mismo sendero tenemos a AMLO, quien ha centrado gran parte de su Gobierno en la lucha contra 
la corrupción y en la defensa de la justicia social. No obstante, López Obrador también ha mostrado un 
patrón preocupante de ataques al Poder Judicial en México, simplemente porque éste no se somete a su 
voluntad. Así, se ha manifestado en numerosas ocasiones en contra de jueces y magistrados que han 
tomado decisiones contrarias a sus intereses, acusándolos de ser cómplices de la corrupción o de actuar 
en función de intereses partidistas o ideológicos. 
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RELEVO EN JUSTICIA TV 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En el visor” 
Relevo en el Canal Justicia TV presenta hoy la Presidenta de la SCJN y del Poder Judicial, Norma Piña. En 
sustitución de Raúl Rodríguez llega Ernesto Velázquez Briseño, periodista, escritor, ex director de TV 
UNAM y de Canal 22, ex presidente de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de 
México. Vaya, es hasta Caballero en la Orden de las Artes y Letras de Francia, galardón que recibió el 3 de 
febrero de 2011 del entonces embajador en México Daniel Parfit. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
La UNAM impugna fallo favorable a Esquivel Mossa (La Jornada) 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) impugnó la suspensión definitiva que una juez 
federal concedió a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien inició un juicio de amparo contra el acuerdo 
por el que se definen los lineamientos para la integración, conformación y registro de los comités de ética, 
encargados de investigar el presunto plagio de su tesis de licenciatura. A finales de febrero, Sandra de 
Jesús Zúñiga, titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa, otorgó a Esquivel Mossa 
la medida cautelar, que impide a las autoridades universitarias emitir una resolución en el proceso que 
abrió por este caso. (Reforma) (El Economista) (El Independiente) (Publimetro) (Basta!) 
 
Piden salida de Esquivel; los acosan morenistas (Reforma) 
Con 35 mil firmas, cinco organizaciones civiles mostraron ayer su apoyo a la autonomía de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en el análisis de la reforma electoral y solicitaron la renuncia de la 
Ministra Yasmín Esquivel, acusada de plagiar sus tesis de licenciatura y doctorado en Derecho. Reunidos 
en la plataforma Citizen Go, los representantes de Poder Ciudadano y Misión Rescate México tuvieron que 
sortear los gritos y los empujones de seguidores de Morena y del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, agrupados en el “Frente Internacional Obradorista”. 
 

Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “Impugna UNAM suspensión definitiva sobre caso Esquivel” 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), impugnó la suspensión definitiva otorgada a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, que impide al Comité de Ética de la UNAM emitir una resolución sobre 
el plagio de su tesis de licenciatura. El asunto fue turnado a un Tribunal Colegiado, el cual deberá resolver 
si mantiene o no la suspensión definitiva… 

 
Dos retratos de Zaldívar costaron $110 mil 200; uno es el más caro de la SCJN (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) gastó 110 mil 200 pesos para hacer dos retratos al óleo 
del Ministro Arturo Zaldívar, que hasta el año pasado fue su Presidente, y quien se había negado a que 
su imagen fuera expuesta en el Máximo Tribunal, pues afirmaba que dicha práctica es sólo vanidad. Sin 
embargo, en sus últimos meses en el cargo cambió de opinión y encargó al pintor duranguense Ricardo 
Fernández Ortega la ejecución de los dos lienzos, uno para la “galería de retratos vivos” y otro para la 
“galería de presidentes”.  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 

2. Silencio de Arturo Zaldívar cuando se revela que como Presidente de la Corte contrató un tiktokero 
para que le manejara su cuenta a un costo de casi medio millón de pesos en cinco meses. Que decepción, 
y yo que lo admiraba. Se perdió en los pasillos del poder de Palacio Nacional… 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) 

Nos adelantan que según el Informe de Labores 2022, que hoy presentará la presidenta del INAI, Blanca 
Lilia Ibarra, se registraron 314 mil 435 solicitudes de acceso a la información, un incremento de 10.3 por 
ciento en comparación con el periodo anterior. Además, se detallará que la Suprema Corte, la Cofepris y 
el IMSS se mantienen como las instancias con el mayor número de peticiones. Nos hacen ver que este 
crecimiento da cuenta de que los ojos de la ciudadanía están cada vez más puestos en el quehacer de las 
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autoridades. Quizá los senadores deberían tomar nota y dejar de lado la politiquería para nombrar a la 
brevedad a los dos comisionados que el INAI requiere para no quedar en la inoperancia y que pueda seguir 
cumpliendo con su misión de garantizar el derecho a la trasparencia. 

 
LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
Necesario, un modelo de comunicación de naturaleza ética y ciudadana (Milenio Diario/Suplemento 
Campus) 
La sociedad civil debe demandar al Congreso de la Unión que abrogue la actual Ley General de 
Comunicación Social y prepare un nuevo marco jurídico que no repita los vicios de la normativa vigente, 
sino que cumpla con los preceptos constitucionales básicos de defensa a la libertad de expresión, el 
derecho a la información y las garantías de las audiencias, escribe Javier Esteinou Madrid, investigador de 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), en la revista Argumentos. El investigador de la Unidad 
Xochimilco señala que, no obstante que en 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación exigió al Poder 
Legislativo que antes de concluir el periodo ordinario de la LXV Legislatura elaborara una nueva ley en la 
materia -que subsanara los compromisos relativos a la distribución de la publicidad gubernamental, 
asentados en la reforma constitucional de las telecomunicaciones y la radiodifusión de 2014- el Congreso 
no cumplió con dicha obligación.  
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
Grupos civiles exigen a la Conagua que impulse la nueva Ley General de Aguas (La Jornada) 
Integrantes de la Coordinadora Nacional Agua para Todos se manifestaron frente al edificio sede de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua), en la Ciudad de México, para exigir que el organismo impulse la 
aprobación de la nueva Ley General de Aguas, y señalaron que el titular de esta instancia, Germán 
Martínez, “cabildea con diputados y senadores para obstaculizar” el aval de la legislación, que lleva más 
de una década de retraso. Pedro Moctezuma, de la agrupación Agua para Todos y coordinador del 
Programa de Investigación para la Sustentabilidad de la Universidad Autónoma Metropolitana, indicó que 
se busca “distorsionar el sentido” del artículo 4 constitucional y “obstruir” su cumplimiento, así como el 
mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que urgió en enero de 2022 a las cámaras de 
Senadores y de Diputados a emitir esa legislación reglamentaria.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
El Correo Ilustrado/Sigue la guerra política, señalan (La Jornada) 
… El objetivo de la oposición es descarrilar, vencer, aniquilar el proyecto de la 4T en 2024. La pregunta es: 
¿hasta dónde está dispuesta a llegar en su guerra sucia, de calumnias, mentiras e infundios y hacer uso de 
los Poderes Judicial (SCJN) -poder no elegido por la ciudadanía- y mediático (prensa, radio y tv), así como 
los llamados organismos autónomos (INE, TEPJF)? Todos al servicio de los grupos reaccionarios y 
conservadores. La pregunta obligada es saber si el Gobierno federal en turno y su partido están preparados 
para enfrentar un golpe blando, dado que la oposición no tiene opción alguna con carácter competitivo 
real. Recordamos a Juárez: “El triunfo de la reacción es moralmente imposible”. 
Colectivo Morena Chilangos 
 
MINERÍA A CIELO ABIERTO 
Opinión/Bruno Donatello (El Economista) “Noticias de Yucatán” 
En la historia a continuación, inesperadamente entraron en escena dos héroes civiles. Uno es el buzo 
profesional Alberto Friscione, quien denunció el daño ecológico que causaban al arrecife los barcos que 
transportaban el basalto que se requiere para la construcción del Tren Maya. El otro héroe, es el capitán 
de puerto en donde atracaban las barcazas que desembarcaban el basalto de importación. Prohibió ese 
desembarco bajo el argumento legal de que las barcazas tenían que ser obligadamente de bandera 
nacional. El episodio se originó cuando los encargados de la construcción del Tren Maya descubrieron que 
no podían prescindir de la piedra basáltica para el tendido de las camas en las que se insertan los 
durmientes a los que se fijan los rieles. La primera solución de salida fue extraer el basalto de una veta en 
el estado de Veracruz. Pero la minería a cielo abierto mediante la cual se extraía la piedra resultó 
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tremendamente agresiva para el entorno circundante. Se desató la protesta de los habitantes y la Suprema 
Corte de Justicia sentenció la suspensión de la actividad. 
 
EXTENSIÓN DE MANDATO/LEY BONILLA 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Buscando refugio” 
Quien anda buscando donde meterse es el ex gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, luego de que 
le avisaron que, en cosa de días, máximo, será expulsado de Morena, debido a que su administración es 
cada vez más vergonzosa para el partido, esto sumado a los dichos misóginos en contra de quien le sucedió 
en el cargo. Cuentan que a Bonilla hace rato que lo dejan en ‘visto’ cuando envía mensajes a Palacio 
Nacional. Por eso, se ha dedicado a coquetear con el PT que, enojado por la eliminación de la llamada 
Cláusula de Vida Eterna, ha prestado oído al impresentable ex mandatario, sobre quien pesa una acusación 
por desviar recursos a una planta fotovoltaica que no tenía ni permisos federales. A cambio de dinero, 
refieren, el PT estaría dispuesto a cobijar a este personaje, cuya constancia por brincarse las trancas legales 
fue tanta como los rechazos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a sus disparates legales. 
 
EXPROPIACIÓN PETROLERA 

Opinión/Ricardo Monreal (El Sol de México) “85 aniversario de la Expropiación Petrolera” 

El 18 de marzo pasado se cumplieron 85 años de la Expropiación Petrolera decretada por el entonces 
Presidente de la República, el general Lázaro Cárdenas del Río. Esta nacionalización tuvo su origen, por un 
lado, en el desacato de las compañías petroleras extranjeras del laudo de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje (JFCA), para dar respuesta a diversas reivindicaciones laborales del personal del ramo, ya 
agrupado en el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y, por otro lado, en el fallo 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que negó el amparo a esas empresas para detener la 
ejecución del laudo de la Junta. 

 
Opinión/Gustavo Madero (El Sol de México) “¿Qué debemos festejar de la expropiación petrolera?” 

El 18 de marzo de 1938, en un discurso radiofónico de 15 minutos, el Presidente Lázaro Cárdenas leyó el 
decreto de expropiación de los activos de las empresas petroleras que operaban en México. No era una 
expropiación petrolera propiamente dicha porque el petróleo ya era del Estado mexicano desde la 
Constitución de 1917. Expropiaron sólo los activos de las empresas extranjeras, ante el boicot y desacato 
del laudo ratificado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en favor de las demandas del Sindicato 
de Trabajadores Petroleros para la firma de su contrato colectivo, la semana laboral de 40 horas y el pago 
de sus salarios y prestaciones por 26 millones de pesos. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 
Sin pasaporte ni licencia, deudores alimentarios (El Universal) 
El Pleno del Senado de la República aprobó la creación del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, 
que contendrá información de padres deudores y acreedores de pensiones alimenticias para sus hijos 
menores de edad… El Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias será un órgano auxiliar del Consejo 
de la Judicatura Federal que tendrá como finalidad identificar a deudores y acreedores de obligaciones 
alimentarias establecidas en resolución judicial firme a terceros relacionados con dichas obligaciones y 
brindar información en la materia… Estará conformado por una base de datos con la información que 
proporcione el Poder Judicial de la Federación. (Reforma) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Caso Segalmex: vinculan a proceso a ex jefe de operaciones en Diconsa (La Jornada) 
Un juez federal con sede en Almoloya de Juárez, Estado de México, dictó vinculación a proceso en contra 
de Jorge Humberto González Bocardo, ex coordinador de operaciones en Diconsa, por su presunta 
participación en operaciones simuladas relacionadas con un contrato de suministro de 7 mil 800 toneladas 
de azúcar con la empresa Servicios Integrales Carregin. (Excélsior) (La Razón de México) (Diario de México 
-espacio en primera plana-) (Edomex Al Día) 
 
AMPARO CONTRA PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN/AUDITORÍA CUENTA PÚBLICA 2019 
Revelan un amparo a auditor de NAIM (Reforma) 
Agustín Caso Raphael, auditor especial de Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, logró una 
suspensión definitiva sobre el procedimiento de investigación que se le aplicó tras dar a conocer los 
resultados de Cuenta Pública 2019, que determinó que la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional 
de México (NAIM) costó 331 mil millones de pesos… Hace dos años, el auditor especial fue separado del 
cargo, luego de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador, tras desestimar los resultados, exigió 
que se corrigieran y acusó que la información se usó por sus adversarios para atacarlo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Otra de jueces que no gustara a AMLO” 
Quien ganó ayer una batalla legal contra la 4T es Agustín Caso Raphael. Se trata del funcionario de la 
Auditoría Superior de la Federación que “desnudó” a la llamada 4T” tras dar a conocer que la cancelación 
del NAIM costó más de 330 mil millones de pesos. Esa osadía le costó el puesto y una investigación en su 
contra. Aunque el Gobierno del Presidente López Obrador lo quiere ver en la cárcel, un juez le concedió 
ayer una suspensión definitiva que frena dicha indagatoria. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Detienen a 9 policías ligados a la desaparición de los 43 (El Universal) 
CHILPANCINGO, Guerreo.- La Agencia de Investigación Criminal (AIC) de la Fiscalía General de la República 
(FGR) detuvo a siete agentes de la policía estatal y a dos de la policía de Iguala por su presunta participación 
en los ataques, asesinato y desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa… En agosto del año pasado, 
la fiscalía informó que el juez Segundo de Procesos Penales Federales en el Estado de México libró 83 
órdenes de aprehensión contra 20 mandos militares y personal de tropa del 27 y 41 batallones de Iguala, 
cinco autoridades administrativas y judiciales de Guerrero, así como 26 policías de Huitzuco, seis de Iguala, 
uno de Cocula, 11 elementos estatales de Guerrero y 14 miembros del grupo criminal Guerreros Unidos 
relacionados con el caso Ayotzinapa. (El Financiero) 
 
JUICIO POLÍTICO/DISMINUCIÓN DE FACULTADES DEL EJECUTIVO DE NUEVO LEÓN 
Frenan juicio vs. Samuel García (El Heraldo de México) 
Samuel García Sepúlveda, gobernador de Nuevo León, obtuvo hoy una suspensión de amparo definitiva, 
que frena el juicio político en su contra promovido por el PRI y el PAN en el Congreso local y las reformas 
constitucionales aprobadas por los diputados. En tanto no se emita una sentencia definitiva de amparo, 
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el recinto legislativo no puede remover del cargo al mandatario estatal, ni aplicarle las reformas 
constitucionales contenidas en el Decreto 340. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revés de Samuel a PRI y PAN” 
Y fue el gobernador de Nuevo León, Samuel García, el que asestó ayer un revés jurídico a los legisladores 
de oposición que pretenden removerlo. Y es que el mandatario obtuvo una suspensión definitiva al juicio 
de amparo con la que se frenan el juicio político en su contra promovido por el PAN y el PRI en el Congreso 
local y las reformas constitucionales que estos promovieron y que quedaron contenidas en el Decreto 
340… 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Colosio: 29 años después pervive la versión del asesino solitario (Reporte Índigo) 
Mario Aburto Martínez es el reo mejor resguardado por el Estado mexicano… El 9 de julio de 2022 la prensa 
mexicana publicó que en atención a la recomendación 48VG/2021 de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH), la Fiscalía General de la República integró un equipo especial para retomar la 
investigación y de ser necesario, reabrir los procesos penales. Abel Galván Gallardo, quien había estado a 
cargo del área de Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, fue designado para la tarea. Pero 
hasta este 29 aniversario del homicidio, la fiscalía no ha brindado información sobre las nuevas pesquisas. 
 
TOMA ILEGAL DE TERMINAL MARÍTIMA 
Congresistas exigen liberar predio en QR (Milenio Diario) 
Siete congresistas estadounidenses y dos senadores exigieron al embajador de México en EU, Esteban 
Moctezuma, el retiro inmediato de los elementos del Ejército del predio de Punta Venado, propiedad de 
Sac-Tun, empresa filial de Vulcan Materials Company, en Cozumel, Quintana Roo… Recordaron que el 16 
de marzo un juez federal emitió una orden en la que instruyó a los militares y otros elementos de la fuerza 
pública a desalojar los predios de Vulcan en 24 horas. 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Ayer se venció la segunda prórroga para el laboratorio Landsteiner Scientific. La farmacéutica de Miguel 
Granados entró a concurso mercantil hace un año y ya agotó toda la etapa de conciliación. Son cerca de 
90 millones de dólares los que está tratando de reestructurar, principalmente con el Bancomext que dirige 
Luis Antonio Ramírez y el fondo Northgate Credit Fund que lleva Gabriel Mizrahi… Uno de los accionistas 
de Desarrolladora Inmobiliaria Hotelera Playa Mujeres promovió una recusación contra la juez Primera 
Especializada en Concursos Mercantiles, Olga Borja. Es la familia de Teófilo y Rafael Zaga, que siguen 
peleando contra Moisés El-Mann y Félix Romano el hotel Paradisus de 498 habitaciones… En el caso de 
Aeromar, la compañía está a la espera de la orden judicial para regresar los aviones ATR que posee. La 
autoridad laboral debe dar luz verde por la existencia de una huelga… 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Opinión/José Luis Nassar (El Universal) “¿Y qué hacemos con El Chapito? 
El 5 de enero de este año, Ovidio Guzmán fue detenido en Sinaloa. Su detención fue fruto de una orden 
de aprehensión emitida desde Estados Unidos y en virtud de la cual, se puede solicitar su extradición… 
Oportunamente, el 27 de febrero, la Embajada de Estados Unidos presentó la solicitud formal para la 
extradición de Guzmán. Lo que queda es esperar a que las autoridades mexicanas terminen de revisar que 
se cumpla con el Tratado para la extradición, así como a que se resuelvan los juicios de amparo 
promovidos por los abogados de Ovidio… 
 
AMPARO BUSCADOR 
Taboada confirma que es investigado por FGJ (24 Horas) 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, aseguró que en 2024 gobernará la Ciudad de México, a 
pesar de la persecución política que hay en su contra… A través de un video en redes sociales, el panista 
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mencionó que a través de una petición de información por juicio de amparo, un juez federal confirmó la 
existencia de una carpeta de investigación en su contra, que fue abierta en noviembre del 2021. 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Sentencian a CDMX pagar deuda eterna (Reforma) 
La Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia local sentenció que el Gobierno de Claudia Sheinbaum 
no puede evadir más el pago de la deuda por más de 2 millones de dólares que arrastra la administración 
desde hace 23 años. Reforma publicó que la llamada deuda eterna la generó Alejandro Gertz Manero en 
1999, cuando era titular de la entonces Secretaría de Seguridad Pública e incumplió con un contrato con 
AP American Protective para adquirir 8 mil 995 chalecos antibalas mediante una licitación pública, por 2 
millones 17 mil 128 dólares (unos 40 millones de pesos)… Desde la gestión de Rosario Robles hasta 
Sheinbaum, diversos jueces han determinado que la empresa debe obtener el saldo pendiente, pero no 
ha ocurrido por los amparos que han promovido y han preferido pagar multas que liquidar el adeudo. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Exigen inconstitucionalidad del delito de aborto en Edomex (Basta!) 
Integrantes de organizaciones sociales exigieron al Gobierno Mexiquense, a la Secretaría de Salud y a los 
diputados, respetar sus derechos reproductivos. En las últimas semanas el grupo de mujeres ha 
presentado dos amparos ante los Juzgados Especializados en Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, uno en Toluca y otro en Naucalpan para exigir que se declaré la inconstitucionalidad del delito de 
aborto. Asegura que actualmente la regulación vulnera el derecho a decidir de las mujeres con capacidad 
de gestar. 
 
Opinión/Binoculares (Ovaciones) “Por libertades” 
Con el objetivo de empujar la legalización de la interrupción legal del embarazo en el Estado de México, 
cinco organizaciones civiles presentaron dos amparos ante Juzgados Especializados Federales, uno en 
Toluca y otro en Naucalpan, para exigir al Poder Ejecutivo y Federal que declare la inconstitucionalidad 
del delito de aborto. En 15 años, al menos 70 mil mujeres mexiquenses solicitaron una interrupción de 
embarazo en la Ciudad de México, por ser la entidad donde se pueden practicar procedimientos de forma 
legal. 
 
AMPARO CONTRA CLAUSURA 
La Cuauhtémoc mantiene cerrado el restaurante La Polar (24 Horas) 
La Fiscalía General de Justicia capitalina determinó el levantamiento del aseguramiento ministerial en el 
restaurante La Polar… sin embargo el establecimiento permanecerá clausurado… la alcaldía detalló que el 
8 de enero del presente año, la demarcación determinó la imposición de sellos de clausura total y 
temporal… Añadió que el 3 de febrero del 2023 el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
de la Ciudad de México, informó la admisión de la demanda de amparo promovida por el representante 
legal del Restaurante La Polar S.A. de C.V., señalando como acto reclamado la clausura total y temporal 
del establecimiento. (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/COBROS EXCESIVOS 
Agua suficiente con tarifas justas, demandan en NL; prevén desabasto (La Jornada) 
“El agua no es un negocio, es un derecho”, manifestaron integrantes de colectivos y organizaciones 
sociales durante un mitin que realizaron la tarde de ayer en la Explanada de los Héroes, con motivo del 
Día Mundial del Agua, para exigir abasto suficiente del líquido y cobros justos… Jaime Noyola Cedillo, 
vocero de la Alianza de Usuarios de Servicios Públicos y Financieros… Recordó a los neoleoneses que la 
semana pasada se instalaron frente a la sede del Congreso del estado mesas de asesoría para apoyar a los 
ciudadanos en la promoción de amparos ante cualquier abuso en los cobros. Más información sobre el 
tema: (Protestan ante fiscalía por agua/Basta!) 
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VALIDACIÓN DE PERITAJE INDEPENDIENTE 
Será oficial el dictamen alterno del caso Ocaña (Milenio Diario) 
El peritaje independiente que contradice la versión de la Fiscalía del Estado de México sobre la muerte de 
Octavio Ocaña “tiene validez y se va a considerar al inicio del juicio”, aseguró Francisco Javier Hernández 
Salcedo, abogado de la familia del actor… El 29 de octubre de 2021, Ocaña falleció tras una persecución 
en el municipio de Cuautitlán Izcalli; las autoridades sostienen que el joven, bajo el influjo del alcohol, 
chocó su automóvil y se disparó accidentalmente en la cabeza… La familia se reunió ayer con el titular de 
la fiscalía mexiquense; se acordó que se utilizarán todas las pruebas para intentar esclarecer el caso y 
pedirán apoyo al Poder Judicial de la Federación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
A agresora de Norma, hasta 5 años en reclusión (Milenio Diario) 
La joven implicada en la muerte de Norma Lizbeth, víctima de bullying en una secundaria en Teotihuacán, 
Estado de México, Azahara N, puede alcanzar una sanción máxima de cinco años en internamiento, 
informó el presidente del Poder Judicial mexiquense, Ricardo Sodi Cuéllar. 
 
Dictan pena de 100 años a miembros de La Flor (24 Horas) 
Dos integrantes de la banda La Flor, fueron sentenciados a más de cien años de prisión por los delitos de 
privación ilegal de la libertad y secuestro. Ulises Lara, vocero de la Fiscalía General de Justicia local, informó 
que se presentaron suficientes elementos de prueba para que un juez sentenciara a Noé N. e Israel N., a 
quienes se les relaciona como integrantes de La Flor, por lo que cumplirán una pena de 131 años, cinco 
meses con 15 días y 113 años con cuatro meses de prisión, respectivamente. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Da Tribunal otro golpe al Plan B (El Heraldo de México -nota principal-) 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) asestó otro golpe al 
Plan B electoral al resolver como inconstitucional una parte de éste, y confirmó que el Congreso no tiene 
facultades para ordenar el cese de funciones de Edmundo Jacobo como secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral. Con votación empatada, el magistrado presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez 
Mondragón, dio un voto de calidad para avalar que el Congreso de la Unión excedió sus funciones al 
aprobar un decreto de Reforma Electoral que contiene un transitorio en el que se ordena al INE el cese y 
nombramiento de un nuevo secretario Ejecutivo. En su proyecto, la magistrada Janine Otálora Malassis 
afirmó que el Congreso no puede instruir al Consejo General del INE cómo debe procesar el nuevo 
nombramiento del secretario Ejecutivo. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) 
(Ovaciones) 

 
Apelará Presidencia fallo del Tribunal; “invade las facultades de la Corte” (La Jornada) 
Por considerar que es una resolución que invade las facultades constitucionales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Consejería Jurídica del Gobierno federal anunció que explorará todas las vías 
jurídicas para combatir la decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que 
consideró inconstitucional el artículo transitorio de la reforma electoral que ordenaba la destitución del 
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo Jacobo Molina. Al pronunciarse sobre 
la decisión, sostuvo que esta determinación de la mayoría de los magistrados del TEPJF se inserta en “una 
guerra jurídica (lawfare) contra la transformación de un marco normativo que en su momento fue 
diseñado para beneficiar a los grupos de interés político y económico, en perjuicio del pueblo de México”. 
(Milenio Diario) (El Financiero) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón de México) 
 
Desecha TEPJF más de mil recursos (Reforma) 
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
desecharon ayer en sesión pública 27 recursos presentados en contra del decreto de la reforma electoral 
secundaria, conocida como “Plan B”. El órgano jurisdiccional informó que va un total de 1,004 quejas 
desechadas por no acreditar afectaciones directas de la reforma, pues su sola entrada en vigor no justifica 
una afectación concreta a los denunciantes. También desecharon las quejas en contra del acuerdo del INE 
que creo un Comité Técnico de Implementación de la reforma electoral. (La Jornada) (La Crónica de Hoy) 
Más información sobre el tema: (TEPJF: sin efecto, cese de Jacobo/Excélsior) (El Sol de México) 
(Publimetro) (Presidencia expresa su desacuerdo/Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Guerra jurídica contra la 4T” 
… La causa del choque político-judicial es el pertinaz secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, 
Edmundo Jacobo Molina, a quien ayer, en votación dividida, se confirmó en el cargo… Las insólitas 
acusaciones contra los tres magistrados (el citado Rodríguez Mondragón, Felipe de la Mata y Janine 
Otálora) forman parte de la espiral de confrontación entre los Poderes Ejecutivo y Judicial, agravada por 
constantes resoluciones de jueces, magistrados y Ministros contra posturas de la llamada 4T. Lawfare, 
que le dicen. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) 
Sube. Reyes Rodríguez Mondragón Presidente del TEPJF. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) declaró inconstitucional la parte del Plan B que sacaba a Edmundo Jacobo de la 
Secretaría Ejecutiva del INE. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
PD: La Consejería Jurídica de la Presidencia quiere salvar el Plan B del presidente a como dé lugar y para 
eso descalificó a los magistrados electorales Rodríguez Mondragón, Janine Otálora y Felipe de la Mata y 
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los acusa de una guerra judicial en contra del proyecto presidencial, la verdad es que necesitan romper al 
Tribunal Electoral para salirse con la suya y por eso presionan para cambiar la correlación de fuerzas y 
ahora resulta que son muy amigos de José Luis Vargas y Mónica Soto. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Los misiles de la Consejería” 
Y es la Consejería Jurídica de la Presidencia la que se mantiene disparando misiles contra los resolutivos 
importantes que se empiezan a dar en torno a las impugnaciones al denominado Plan B. Y no sólo eso, 
sino que le está además subiendo la intensidad, pues no sólo apunta contra los resolutivos, sino contra 
quienes los han aprobado. Ayer, por ejemplo, la dependencia a cargo de María Estela Ríos acusó a los 
magistrados Reyes Rodríguez, Janine Otálora y Felipe de la Mata de formar parte de un “bloque” que 
sistemáticamente resuelve asuntos que no son de su competencia… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Reyes Rodríguez, presidente del Tribunal Electoral, fue el fiel de la balanza para darle palo -como se 
adelantó ayer aquí- al Plan B del Presidente. Un precedente relevante frente a una cascada de más de 65 
impugnaciones a la reforma electoral. 
 
JUSTICIA ELECTORAL/PROCESO DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Revisan “excesos” del TEPJF antes de reunión sobre consejeros del INE (La Jornada) 
La víspera de su reunión con el presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, la Junta 
de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados informó que en los últimos 12 meses, los 
magistrados comiciales se excedieron en sus atribuciones con ocho sentencias dirigidas al Poder 
Legislativo. Lo anterior incluye desde criterios de partidos hasta ordenar que la quinteta para la elección 
del próximo consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE) la integren sólo mujeres. 
 

Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “Cámara de Diputados busca diálogo conciliador con TEPJF” 

Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política, explicó que en la reunión que 
sostendrán este jueves con el presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes 
Rodríguez, se busca alcanzar la conciliación que permita tener certeza en los próximos procesos 
electorales. Reconoció que se han tenido diferencias, normales en un régimen democrático, por ello se va 
a revisar el marco constitucional y del marco legal, “pero no lo queremos hacer de manera unilateral, sino 
a partir de una revisión de los criterios que ha emitido el Tribunal, no de ahora, estamos haciendo una 
mirada para atrás de 20 años, que han venido emitiendo criterios, muchos de ellos que invaden las 
atribuciones que le competen exclusivamente al Poder Legislativo, no solamente a la Cámara, sino también 
a la Cámara de Senadores, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores”. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “TEPJF-Diputados "diálogo de sordos”” 
Nos anticiparon ayer desde San Lázaro que el encuentro de hoy de los líderes de las bancadas de todos los 
partidos en la Jucopo con magistrados del Tribunal Electoral “será casi casi un diálogo de sordos”. Y es 
que después de varios meses, en el TEPJF aceptaron acudir a la Cámara baja, pero nos comentan que irá 
sólo el magistrado presidente, Reyes Rodríguez, y que el objetivo es escuchar las inquietudes y generar 
un acercamiento entre instituciones, más no analizar resoluciones ya tomadas, pues éstas -vale reafirmar- 
son definitivas e inatacables. Mientras que los diputados “no cederán en su exigencia de no más 
intervencionismo del Tribunal en decisiones del Legislativo”...  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Diálogo republicano” 
Una clara muestra de lo benéfico que resulta la civilidad política y el respeto estricto a la Constitución es 
la que ha dado el Tribunal Electoral y la Cámara de Diputados. Por un lado, en su sesión de ayer el Tribunal 
declaró inaplicable el artículo 17° transitorio del Plan “B” de la reforma electoral al considerarlo 
inconstitucional pues viola la autonomía del INE al ordenar la destitución de Edmundo Jacobo como 
secretario ejecutivo. Lo que quieren los magistrados es establecer un diálogo republicano y de respeto a 
los órganos constitucionales autónomos con los Poderes de la Unión. 
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REFORMA ESTATURIA/PRI 
Se consuma el golpe de Alito contra Osorio Chong (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Un golpe orquestado desde la dirigencia nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) obligó 
anoche a Miguel Angel Osorio Chong a dejar la coordinación del tricolor en el Senado… Osorio Chong acusó 
que el propio Moreno Cárdenas y “dos de sus fieles seguidores” estuvieron por la mañana en las oficinas 
de Añorve en el Senado para instrumentar su salida de la coordinación… Agregó que espera también ganar 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Agregó que hará un llamado a los millones de 
priístas del país que están muy enojados a ir juntos para frenar las pretensiones de Alito. (El Sol de México 
-espacio en primera plana) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Oficialmente, la remoción nada tiene que ver con el pleito entre Alito, presidente del PRI, y Miguel Osorio. 
En off he record, ésa es la razón de fondo. El jefe nacional del PRI no le perdona a Osorio haber impugnado, 
con éxito, ante el TEPJF, los acuerdos del Consejo Nacional para prolongar el mandato de Alito, que 
termina en agosto de 2024… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “ Cómo venció Alito a Osorio” 
La venganza de Alejandro Moreno, ante los desaires y la confrontación abierta que sostenía con el senador 
de su partido Miguel Osorio Chong, se consumó anoche con la decisión del hidalguense de dejar la 
coordinación parlamentaria del PRI en el Senado, luego de que la mayoría de sus compañeros senadores 
(8 de 13) le retiraron el apoyo y votaron por un cambio de coordinador en su bancada…Pero también con 
este triunfo, Moreno Cárdenas debilita a uno de sus principales adversarios internos y quien le había 
impugnado ante los órganos electorales sus reformas estatutarias aprobadas por el Consejo Político 
Nacional, con las que Alito pretendía alargar su presidencia… Y aunque en un primer fallo el INE se negó a 
validar esas reformas al considerar que no se cumplieron todos los trámites estatutarios, el asunto está 
ahora en manos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que determinará si la ampliación 
de mandato, junto con muchos otros cambios a los estatutos del PRI son o no legales. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Revocan magistrados resolución del instituto favorable a Adán López (La Jornada) 
El Tribunal Electoral revocó el acuerdo emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso de la Secretaría 
Ejecutiva del…INE, que desechó las quejas contra las publicaciones de futbolistas, líderes de opinión, 
empresarios y usuarios de redes sociales en favor del secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, por considerar que se trata de libertad de expresión… el Pleno de la Sala Superior consideró 
que la Unidad Técnica del INE tenía que investigar y presentar ante la Sala Regional Especializada el 
expediente de investigación para que decidiera si había actos anticipados de campaña… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX Y COAHUILA 
Aprueban uso de urnas electrónicas (Basta!) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México (TEPJF) aprobó el piloto con urnas 
electrónicas para las elecciones 2023, próximas a ocurrir en Estado de México (Edomex) y Coahuila. Lo que 
quiere decir que para los comicios del domingo 4 de junio también se podrá realizar el voto electrónico. 
 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CDMX/VOTO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 
Postergan el voto de reos en la Ciudad (Reforma) 
El voto de 7 mil personas en prisión preventiva en la CDMX para que elijan proyectos de Presupuesto 
Participativo fue postergado y tendrá que esperar, al menos, hasta 2024… En abril del año pasado, el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) adelantó que buscaba que esa población participara en 
los proyectos vecinales de 2023… La medida tiene origen en una sentencia de 2019 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual modificó criterios para que las personas que 
estén en prisión preventiva y no han sido sentenciadas puedan votar en elecciones. 
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“Cárteles controlan partes de México”: Blinken en el Senado 
En una acalorada audiencia en el Senado de EU y bajo un intenso interrogatorio, Antony Blinken reconoció, 
por primera vez, que los cárteles mexicanos controlan partes de México y consideraría designarlos 
organizaciones terroristas. Más tarde, también en el Senado, el secretario de Estado moderó sus 
comentarios. (El Financiero) 
 
Ante fallas, AMLO reparte culpas 
El sexenio se agota y ante la falta de resultados concretos, el Presidente se dedica todas las mañanas a 
responsabilizar al pasado de la inseguridad, de la corrupción y economía. Si no puede tener resultados, 
activa el enojo en contra de un adversario, una ecuación que han utilizado otros líderes en el mundo, 
coinciden especialistas. (24 Horas) 
 
Jesuita ve falla de Estado en asesinato del Chueco 
La muerte de José Noriel Portillo Gil, El Chueco, es una falla del Estado porque no fue capaz en nueve 
meses de detenerlo para llevarlo a juicio, afirmó el sacerdote jesuita Javier Ávila. Ayer el fiscal de 
Chihuahua, César Jáuregui, dijo que un cadáver encontrado en Choix, Sinaloa, sería el de El Chueco, cuya 
identificación se hará con pruebas de ADN. (El Universal) 
 
Prepara la Fiscalía General iniciativa contra tráfico y venta de armas 
La FGR prepara una iniciativa para que el tráfico y venta de armas sea considerado un delito grave en 
México, así lo adelantó el titular de la SRE, Marcelo Ebrard Causabón, al concluir un encuentro que sostuvo 
con los fiscales de las 32 entidades federativas. (ContraRéplica) 
 
Aumentan 12 delitos en el país, la mayoría afectan a mujeres 
Durante el primer bimestre del 2023 aumentaron 12 delitos en el país, y, de nueva cuenta, los relacionados 
con la violencia cometida en contra de las mujeres son los que encabezan los repuntes, de acuerdo con 
datos de la SSPC. (La Razón de México) 
 
Baja de 30% en delitos del fuero federal en lo que va del sexenio 
La incidencia delictiva del fuero federal tuvo una reducción de 29.9 por ciento de acuerdo con las cifras al 
cierre de febrero, en comparación con el inicio de la actual administración federal, informó ayer la titular 
de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez Velázquez. (La Jornada) 
 
Lorenzo Córdova: “Confío en que no ocurra”, pero hay el riesgo de que AMLO no reconozca un posible 
triunfo de la oposición en 2024 
El saliente consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, expresó su esperanza de que el Presidente 
AMLO reconozca un eventual triunfo de la oposición en 2024, pero advirtió que existe el riesgo de que en 
México, como ocurrió en Estados Unidos y Brasil, se arme una narrativa de fraude electoral, si cae el Plan 
B de la reforma electoral. (El Financiero) 
 
Renuncia Osorio Chong y se fractura bancada del PRI 
Miguel Ángel Osorio Chong anunció ayer que deja la coordinación parlamentaria y se separa de la bancada 
del PRI en el Senado, pero dijo que no renunciará a su militancia en el partido. (El Universal) 
 
Hacen firmar morenistas ¡a 15 mil muertos! 
El INE impondrá una multa de 500 mil pesos a una organización de Morena que, para promover la consulta 
de revocación de mandato de AMLO, presentó 15 mil firmas... ide fallecidos! El grupo “Que Siga la 
Democracia”, encabezado por Gabriela Jiménez, recabó las firmas a finales de 2021. (Reforma) 
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Cierran filas 58 ex gobernadores de PRI, AN y PRD con Del Moral 
Convocados por Emilio Chuayffet, 58 ex gobernadores de PRI, PAN y PRD se reunieron para cerrar filas con 
Alejandra del Moral en Edomex. En tanto, Miguel Osorio Chong acusó a Alejandro Moreno de “fraguar un 
golpe” y renunció a la coordinación en el Senado. (Milenio Diario) 
 
Ricardo Gallardo, el gobernador mejor evaluado en encuesta 
1er lugar es el que ocupó el gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona de entre los 32 
mandatarios estatales, al obtener una aprobación de su gestión del 59.3% según el ranking realizado por 
la empresa Arias Consultores. (ContraRéplica) 
 
Niños vivían en hacinamiento y enfermos; suman 70 rescatados 
En una nueva inspección a casas de jornaleros en Guasave, autoridades encontraron a más menores de 
edad con infecciones en la piel, problemas gastrointestinales o con resfriado. Cuatro de ellos fueron 
hospitalizados. (Excélsior) 
 
Bombardeo de nubes contra falta de agua en el Valle de México 
Como una solución a la sequía que se espera en el Valle de México, el Gobierno federal tomó la decisión 
de bombardear nubes para provocar que llueva en zonas cercanas a las presas que integran el sistema 
Cutzamala, informó el Presidente AMLO. La decisión se tomó con la Sedena y la Conagua. (La Crónica de 
Hoy) 
 

ECONOMÍA 

 
La FED sube tasas de interés, pero mercados desaprueban 
En línea con lo esperado, la Reserva Federal de Estados Unidos aumentó en un cuarto de punto la tasa de 
referencia como parte de su estrategia contra la inflación, pero suavizó el tono de su política monetaria 
hacia adelante debido a la crisis bancaria. (El Universal) 
 
Peso se aprecia tras decisión de la Fed 
El peso mexicano llegó a apreciarse 1.26% tras el anuncio de un alza de 25 puntos base a la tasa de interés 
de la Reserva Federal de Estados Unidos, aunque el entusiasmo se moderó a medida que el mercado 
comenzó a dudar sobre si el Banco de México replicará el movimiento. (El Economista) 
 
Aún es incierto el freno a los precios altos: Banxico 
Aunque la inflación en México descendió en febrero pasado más de lo esperado, con una variación 
mensual de 0.56% y una anual de 7.62%, Irene Espinosa Cantellano, subgobernadora del Banxico, destacó 
que el escenario sigue siendo complejo e incierto pese a algunas buenas noticias recientes, al tiempo que 
destacó que cualquier decisión de la Reserva Federal de Estados Unidos, es “muy importante” para el 
emisor. (Diario de México)  
 
Economía creció 3.3 por ciento anualizado 
El Indicador Oportuno de la Actividad Económica anticipa una expansión anual del Indicador Global de la 
Actividad Económica del 3.3% durante enero. (ContraRéplica) 
 
Disminución en deuda de municipios se prolonga por 6 años 
Pese a la pandemia y la vulnerabilidad económica que ha presionado las finanzas públicas locales, en el 
2022 la deuda municipal siguió presentando una tendencia a la baja, de acuerdo con datos de la SHCP. (El 
Economista) 
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Aeropuertos de México, con la TUA más alta en Latinoamérica 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto que se cobra en terminales aéreas de suma importancia en México es de 
las más altas en Latinoamérica, e incluso recauda el doble respecto a algunas bases de Estados Unidos, 
como Nueva York, muestran datos de la Asociación del Transporte Aéreo en la región. (Milenio Diario) 
 
Caen 31% títulos de TV Azteca; pierde valor 
Las acciones de TV Azteca cerraron ayer con una caída de 31.3 por ciento, a 49 centavos, tras la solicitud 
de acreedores para que la empresa sea declarada en bancarrota bajo el Capítulo 11 de la Ley de Quiebras 
en Estados Unidos. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Analiza CIDH caso sobre aborto 
La CIDH inició ayer una inédita audiencia para conocer un caso de negación de aborto terapéutico a una 
mujer salvadoreña en 2013 pese a que su embarazo ponía en riesgo su vida, y cuyo fallo podría actualizar 
la jurisprudencia sobre la interrupción de la gestación en el continente. (Reforma) 
 
Decidiría hoy jurado acusación a Trump 
El gran jurado de Manhattan que ha estado escuchando pruebas sobre la participación de Donald Trump 
en un pago de dinero secreto a una estrella porno no se reunió ayer, según dos personas con conocimiento 
del asunto. (Reforma) 
 
Crece apoyo a la demanda contra fabricantes de armas: SRE 
Víctimas de la violencia armada, activistas, organizaciones, académicos, fiscales estadounidenses y cinco 
países caribeños, entre otras instancias, apoyan la apelación presentada por el Gobierno mexicano en un 
Tribunal del vecino país del norte para que avance su demanda en contra de los fabricantes de armas de 
ese país. (La Jornada) 
 
ONU: casi la mitad de la humanidad sufre grave escasez de agua 
“Hemos roto el ciclo del agua, destruido ecosistemas y contaminado las aguas subterráneas”, denunció el 
secretario general de la ONU, Antonio Guterres, en la apertura de la conferencia sobre el agua celebrada 
por el organismo por primera vez en casi medio siglo, y que reunió a 6 mil 500 participantes entre Jefes de 
Estado y de Gobierno, funcionarios y representantes de la sociedad civil, e incluso el actor Matt Damon. 
(La Jornada) 
 
Endurecerá Macron sus acciones contra la revuelta 
Con el país en llamas y la ira social desbordada por las calles de Francia, el Presidente Emmanuel Macron 
advirtió ayer a manifestantes, a quienes tildó de “facciosos” y “muchedumbre”, que no tolerará “ningún 
desbordamiento”, ante la huelga general programada para hoy contra su reforma al sistema de pensiones, 
para lo que movilizará más de 12 mil policías en todo el país. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SE CUMPLIÓ un año de la inauguración del AIFA y el Gobierno federal sigue sin lograr que despegue. El 
fracaso de la magna obra presidencial es el triunfo de una clase media que se ha negado a utilizarlo. Así 
de sencillo y así de complicado. 
QUIENES lo han utilizado cuentan que el "Felipe Ángeles" definitivamente no es la solución al caos en el 
AICM, pero sí es un aeropuerto funcional y práctico; cómodo porque está vacío e incómodo porque no 
está bien comunicado. Pero de que es utilizable, de eso no cabe la menor duda. ¿Y por qué entonces no 
ha despegado? Pues porque la popularidad de AMLO en las encuestas... ¡no vuela! 
ES DECIR, el Presidente tomó la decisión de cancelar el NAIM amparándose en una consulta en la que 
participaron quienes no utilizan el aeropuerto, no sus verdaderos usuarios. Y si a eso se suma el continuo 
ataque del mandatario contra la clase media, es fácil entender por qué el AIFA es un fracaso. Así que por 
más que la 4T haga berrinche y obligue a las aerolíneas a trasladar sus operaciones a Santa Lucía, mientras 
los pasajeros no decidan utilizarlo, ese aeropuerto seguirá sin despegar. 
ANTE la política de apapacho al crimen con eso de "abrazos, no balazos", ahora resulta que son los propios 
delincuentes los que están aplicando la ley. O, bueno, lo que ellos creen que es la ley. Dos casos terribles 
lo demuestran. 
POR UN LADO, tras la agresión a cuatro estadounidenses en Matamoros, de los cuales murieron dos, cinco 
supuestos responsables fueron entregados maniatados por el propio Cártel al que se responsabilizó del 
ataque. El colmo es que las autoridades de Tamaulipas, empezando por el gobernador Américo Villarreal, 
dieron por bueno el regalo de la delincuencia organizada y, sin mayor trámite, consignaron y están 
juzgando a quien decidió la banda criminal. 
Y OTRA VEZ el crimen organizado les hizo la chamba a las autoridades con la ejecución de José Noriel 
Portillo, "El Chueco", presunto asesino de dos sacerdotes y dos civiles en Chihuahua. Como bien dijo ayer 
la Compañía de Jesús: "(este homicidio) de ninguna manera puede considerarse como un triunfo de la 
justicia, ni como una solución al problema estructural de violencia en la Sierra Tarahumara (...) La ausencia 
de un proceso legal conforme a derecho con relación a los homicidios implicaría un fracaso del Estado 
mexicano frente a sus deberes básicos y confirmaría que en la región las autoridades no detentan el 
control territorial". ¿Así o más claro? 
SE SUPONE que los morenistas no son iguales, pero a veces son peores. Ahora se sabe que para el ejercicio 
de revocación de mandato, la agrupación "Que siga la democracia" presentó las supuestas firmas de... ¡15 
mil muertos! Podría parecer de risa si no fuera porque la transa de la agrupación que encabeza Gabriela 
Jiménez Godoy va más allá de una simple travesura, ya que hay una clara intención de cometer fraude 
electoral. 'Ora sí que con las firmas de los muertos... ¡se pasaron de vivos! (Reforma) 
 
RAYUELA 
¿Quién le habrá aconsejado a Alito intentar esa emboscada? Porque a él solito no se le habría ocurrido... 
¿o sí? (La Jornada) 
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